EN LO PRINCIPAL: Denuncia por infracción a la Ley N° 20.423; 
[bookmark: _Hlk108009927]PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos; 
[bookmark: _Hlk108010182]SEGUNDO OTROSÍ: Forma de notificación; 
TERCER OTROSÍ: Se tenga presente.


S.J.L. DE POLICÍA LOCAL DE (indicar comuna)
 
[bookmark: _Hlk108015013](nombre completo del denunciante), cédula de identidad N° (indicar número de cedula de identidad), (profesión u oficio), domiciliado para estos efectos en (indicar domicilio completo, indicando comuna), ciudad de (ciudad), correo electrónico (indicar correo electrónico del denunciante), a SS. respetuosamente digo:

[bookmark: _Hlk108000533][bookmark: _Hlk108003675][bookmark: _Hlk108003767]Que vengo en presentar denuncia por infracción a la Ley N° 20.423,  Del Sistema Institucional para el Desarrollo del Turismo, por no cumplimiento de los estándares de seguridad de turismo aventura, en contra del prestador de servicios turísticos del tipo turismo aventura, denominado (nombre de fantasía prestador), clase (agregar clase), razón social (nombre razón social), RUT (número), representado legalmente por (nombre completo del representante legal), cédula de identidad N° (número), todos con domicilio en (domicilio completo del prestador), de la comuna de (indicar comuna), en virtud de los siguientes argumentos de hecho y de derecho que a continuación paso a exponer: 

[bookmark: _Hlk108015122]I. ANTECEDENTES
La Ley 20.423 “DEL SISTEMA INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO DEL TURISMO”, señala en su artículo en su artículo 38 lo siguiente “Artículo 38.- Para poder ejercer su actividad los prestadores de servicio de turismo aventura deberán cumplir con los estándares de seguridad que fije la autoridad a este respecto en el reglamento. Para estos efectos se entenderán como normas o estándares de seguridad, todos aquéllos relativos al equipo humano y material, y a las técnicas usadas para dar seguridad a la ejecución de las actividades de turismo aventura, destinados a disminuir el riesgo de las mismas.”

Es así como mediante el Decreto N°19 de 2018, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se aprobó el “EL REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN, CALIDAD Y SEGURIDAD DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS”, que en su artículo 34, define que cuatro estándares de seguridad para los servicios de turismo aventura, el primero de ellos referido a requisitos del personal, el segundo referido a los requisitos para desarrollar la actividad, el tercero referente a los requisitos de equipamiento, y el cuarto asociados a clausulas específicas de las normas técnicas de turismo aventura. 


II. LOS HECHOS. 

[bookmark: _Hlk108015388][bookmark: _Hlk108016041]Que el día (día) de (mes) de (año), el prestador de servicios de turismo (nombre de fantasía prestador), clase (agregar clase, si la conoce), en la comuna de (agregar comuna), no cumplió los estándares de seguridad establecidos en la Ley N° 20.423, Del Sistema Institucional Para el Desarrollo del Turismo, y en el Decreto 19 de 2019, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que aprueba el Reglamento Para la Aplicación del Sistema de Clasificación, Calidad y Seguridad de los Prestadores de Servicios Turísticos.

Lo anterior, por cuanto (describir en que consistió en los hechos la infracción, indicar incumplimientos, estos deben estar comprendidos dentro de los 4 estándares de seguridad requisitos del personal, requisitos para desarrollar la actividad, equipamiento y/o asociado a las normas técnicas).

De los hechos antes señalados, tomé conocimiento (indicar de qué forma se tomó conocimiento de los hechos denunciados).

[bookmark: _Hlk108019099]En consecuencia, resulta evidente de los hechos antes relatados, que el denunciado de autos no dio cumplimiento cabal a los estándares de seguridad obligatorios establecidos por el legislador, transgrediendo así la normativa legal vigente aplicable en la especie. 

[bookmark: _Hlk108016359][bookmark: _Hlk108019159]III. EL DERECHO. 

El artículo 51 de la Ley N° 20.423, prescribe que: 

“El Servicio Nacional del Consumidor y el Servicio Nacional de Turismo, a través de sus directores regionales; Carabineros de Chile, las Municipalidades y cualquier persona podrán efectuar la denuncia respectiva al Juzgado de Policía Local correspondiente al domicilio del establecimiento en que se detecte la infracción, a fin de que se aplique la sanción a que haya lugar, de conformidad al procedimiento establecido en la ley Nº 18.287. El afectado podrá actuar como parte durante todo el procedimiento, hasta el cumplimiento de la sentencia de término. “

Luego el artículo 34 de la misma norma indica:
 “Los prestadores de servicios de alojamiento turístico deberán inscribirse en el Registro. Por su parte, los prestadores de servicios de turismo aventura deberán inscribirse en aquél y, además, cumplir con los requisitos de seguridad a que se refiere el artículo 38 de la presente ley”. 

En el mismo orden de ideas el artículo 38 de la Ley 20.423 estipula 
“Para poder ejercer su actividad los prestadores de servicio de turismo aventura deberán cumplir con los estándares de seguridad que fije la autoridad a este respecto en el reglamento. Para estos efectos se entenderán como normas o estándares de seguridad, todos aquéllos relativos al equipo humano y material, y a las técnicas usadas para dar seguridad a la ejecución de las actividades de turismo aventura, destinados a disminuir el riesgo de las mismas”. 

Es así como los artículos 34 y 35 del Decreto N° 19 de 2018, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que aprobó el “EL REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN, CALIDAD Y SEGURIDAD DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS” desarrollan los requisitos que deben contener los estándares de seguridad para la prestación de los servicios de turismo aventura.

Por su parte, el artículo 50 de la Ley N°20.423, indica que:
“Especialmente serán sancionados: 
a) Con una multa de entre 5 y 10 UTM, el prestador de servicios de alojamiento; y de entre 5 y 20 UTM, el prestador de servicios de turismo aventura, que no cumplan con la obligación de registro establecida en el artículo 34. 
b) Con una multa de entre 5 y 20 UTM, el prestador de servicios de alojamiento o de turismo aventura que haya clasificado deliberadamente el servicio que presta en una categoría diferente a la que le corresponda, de acuerdo al reglamento del Registro Nacional de Clasificación. 
c) Con una multa de 25 y 35 UTM, el prestador de servicios de turismo aventura que no cumpla con los estándares de seguridad a que se refiere la presente ley.”

[bookmark: _Hlk162427958]En consecuencia, de lo hasta aquí expuesto, queda de manifiesto que el prestador de servicios turísticos (nombre de fantasía prestador), clase (agregar clase), no cumplió con los estándares de seguridad establecidos por el legislador, infringiendo abiertamente la obligación establecida en los artículos 34 y 38 en relación con 50 letra c) de la Ley N° 20.423.

[bookmark: _Hlk108016705]POR TANTO, en virtud de los fundamentos de hecho y de derecho hasta aquí expuestos,

SOLICITO A US., se sirva tener por interpuesta denuncia por incumplimiento de los estándares de seguridad de turismo aventura, en contra del prestador de servicios turísticos (nombre de fantasía prestador) antes singularizado, acogerla a tramitación, y en definitiva, aplicar la sanción correspondiente al infractor de acuerdo con el mérito del proceso y la legislación vigente.

PRIMER OTROSÍ: Sírvase VS. tener por acompañados en forma legal, los siguientes antecedentes fundantes de la presente denuncia, a saber:

[bookmark: _Hlk511638228]1. (se debe singularizar adecuadamente el o los antecedentes, por ejemplo, fotografías de fecha…, etc.). 
2.
3.

SEGUNDO OTROSÍ: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley N° 18.287, solicito a VS., que las distintas notificaciones que procedan se notifiquen a esta parte al correo electrónico (indicar correo electrónico).

TERCER OTROSÍ: En virtud de lo estipulado en el artículo 51 de la Ley N° 20.423, relacionado con el artículo 7° inciso segundo de la Ley N°18.287, compareceré en el presente juicio en forma personal, por lo que solicito a S.S. tenerlo presente.



(Nombre completo del denunciante y Firma) 
2

